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RESOLUCIÓN 

   

Vistos: 

 

- La Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, incluye en su artículo 3 como principios de actuación de la Administracion General y 

sus organismos Públicos, entre otros, la eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales, la  

eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos, la racionalización de los procedimientos 

administrativos y de las actividades materiales de gestión, así como el servicio efectivo y proximidad de la 

Administración a los ciudadanos. 

 

- La Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación administrativa supuso un 

avance en materia de simplificación administrativa, estableciendo medidas concretas para conseguir una 

Administracion Pública más eficaz al servicio de la ciudadanía. No obstante, las medidas en ella previstas han 

sido superadas por los avances tecnológicos y las nuevas expectativas de la ciudadanía y las empresas.   

 

- El Plan de simplificación administrativa, calidad normativa y mercado abierto de La Rioja 2025-2029, 

aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 8 de abril de 2025, incluye como 

primera de sus medidas “Elevar al Parlamento de La Rioja un proyecto de Ley que siente los principios y las 

obligaciones generales de la política de simplificación y calidad normativa en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja” 

 

- En Plan Anual Normativo de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 2025 incluye el proyecto de Ley de 

simplificación administrativa  

 

- El Decreto 51/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de 

la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

atribuye en su artículo 10.2  al titular de la Consejería las funciones de “ordenación e innovación de los 

servicios públicos “ y “dirección e impulso de la calidad de los servicios públicos, así como de la reducción de 

cargas administrativas y la simplificación y mejora de los procedimientos administrativos”. 

 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en uso de las 

facultades que tengo atribuidas, 

 

 

1 2

00860-2025/092582 Resolución Solicitudes y remisiones generales 2025/0681490

1 Consejero
2



 

 

Resuelvo 

 

Primero. 

Iniciar el procedimiento de elaboración de un proyecto de Ley que tendrá por objeto establecer los principios 

generales de la simplificación administrativa y adoptar las medidas organizativas, procedimentales y de mejora 

regulatoria, con el fin de crear una Administración más sencilla y cercana, que ponga el foco en la ciudadanía, 

contribuyendo a lograr condiciones más favorables para la inversión, la innovación y la creación de empleo en nuestra 

región. 

 

Segundo. 

Encomendar la elaboración del primer borrador del Anteproyecto al Servicio de Organización, Innovación y 

Evaluación de los Servicios Públicos. 
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